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Respetados doctores, 

Con el fin de que obre en el expediente, adjunto remito memorial.

Con toda consideración, 

Antonio Pabón Santander



Honorable 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

jlato43@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

E.              S.                                 D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA 

DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A.   

RADICADO: 11001310504320230013000 

 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 

CALIDAD DE APODERADO JUDICIAL DE LA LLAMADA EN GARANTÍA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S. A.  

 

ANTONIO PABÓN SANTANDER, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado judicial de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., 

sociedad domiciliada en Bogotá, persona jurídica que ha sido llamada en 

garantía dentro del proceso de la referencia, me dirijo ante su Despacho con el 

fin de realizar las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. La Compañía de Seguros Bolívar S.A., otorgó de manera conjunta al 

suscrito y a la Doctora Gloria Ximena Arellano Calderón poder para actuar 

dentro del presente proceso en representación y defensa de sus intereses.  

 

2. Conforme con lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva 

procedió a reconocer personería para actuar en el presente proceso 

como apoderada de la Compañía de Seguros Bolívar S.A., a la Dra. Gloria 

Ximena Arellano Calderón. 

 

3. Mediante memorial radicado el día 17 de noviembre de 2023, la Dra. 

Gloria Ximena Arellano Calderón presentó renuncia al poder ante su 

Despacho Judicial. 

 

4. En ese orden de ideas, respetuosamente manifiesto que la renuncia 

presentada por la Dra. Arellano Calderón no genera efectos frente a la 

concesión de poder realizada por la Compañía de Seguros Bolívar en mi 

favor. 

 

II. PETICIONES 

 

Conforme con lo establecido en precedencia, y teniendo en cuenta que la 

renuncia presentada por la Dra. Ximena Arellano no afecta el poder a mi 

otorgado por la Compañía de Seguros Bolívar S.A., de manera respetuosa solicito 

a su Despacho lo siguiente: 
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1.  Se acepte la renuncia de poder radicada por la Dra. GLORIA XIMENA 

ARELLANO CALDERÓN.  

 

2.  Se me reconozca personería para actuar como apoderado judicial 

principal de la llamada en garantía COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A., 

dentro del presente proceso teniendo en cuenta el poder que fue 

otorgado de manera conjunta a la Dra. Ximena Arellano Calderón y al 

suscrito. 

 

III. BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES 

 

Recibiré sus notificaciones al correo electrónico: pabonabogados@gmail.com  y 

aps@pabonabogados.com   

 

Atentamente, 

 

 

 

ANTONIO PABÓN SANTANDER 

C.C. No. 80.409.653 de Usaquén 

T.P. No. 59.343 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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